
CONSTANCIA: Paso a despacho de la señora Juez el presente expediente informándole 
que la parte actora no ha realizado la notificación del auto admisorio de la demanda, asi 
como tampoco se observa el cumplimiento de las medidas cautelares. Sírvase proveer.  
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Visto y constatado el informe secretarial que antecede, y como quiere que ha 
transcurrido un término mas que prudencial desde que se decretaron las medidas 
cautelares sin que se hubiere allegado las resultas de las mismas y como quiere 
que se observa que tampoco se ha notificado el mandamiento de pago al ejecutado, 
se le requiere de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del C.G.P., para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído 
proceda a notificarlo por aviso, pues de lo contrario se decretará el desistimiento 
tácito. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
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